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PARTE OFICIAL REALES ÓRDENES

REAL DECRETO

En nombre de'Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como.REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director dela Academia Especial de In
genieros, y Jefe superior del EstáblecimientQ Central de' dicho
Cuerpo, al hrigadier del mj¡;¡mo, D. Ga6rlel Lobarhaas y Le-'
reBse, el cual desempe:tlará, á la 'vez, el cargo dé Gobernador'
militar de lapr~a'de G1il¡~~:. . .

Dado en Palacio á nueve de :Mayo de mil ochocientos ochen,ta
y ocho. .

MARÍA CRISTiNA
El Ministro de la Guerra,
1tlannel Caslilola.

Ascensos
SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN D~ ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos en el cuerpo de Estado Mayor del Ejército, correspon
diente al presente me<t, ha· tenido abien conceder los que se ex·
presan en la siguiente relación, 'que empieza con D. RaBlÓn
P'-tel' }'GOIile4", y termina con D. Gaspar Tenorio y
lIeh.Uo.
. Jl¡¡¡. ~~Jf_lE'l'«ágo' á V. El., para SU conocimiento y demás
efleeto$.~Diosguarde á V. E. muchos añoí'l.-Madrid 5 de Mayo
de 1888. .

CASSOLA
.Señor Director general de Administl'aeión MlUtál'.

Señores Capitanes generales de Castilla la' Nueva y Jl:ragón,
y Director general de lustrnceión Militar.

Relacidn que se cita·

EN EL EJÉRCÍTO En el cne/p. de E. 11.- Empleos del Cuerpo Antigüedad

Grados
NOMBRES á que ascienden qt\é deben disfrutar

Empleos Clases- . '. .
CoroneL ..• T. Coronel.. Comandante. : •• D. Ramón '-'.ailter y Goser....... '..... ; 'reniente Coronel ..

Idem ...... Idem ••••••. CapitáÍl ......... » Fernande IIlartíuez y Ghlesta..•.•.. Comandante ..••••
24 Abril 1888.

» Coman<;lanie. Idem •....•..••• » .José "l'Jllar y "l'Jllate.................. .ldero•..•. ~ •.•.•.••

l) » Teniente ...••. ! . » Gaspa!' Tenorló y Rebollo .•... ·....• Capitán.••••••••.••
.~ I

MadrId 5 de Mayo de 1888. CASsoloA

?' ......~,.
,1(1. - - >

ReExcmo. Sr.:-EIRE'Y (q.. Do. g.), y en su. nombre la REINA ascenso, de ser colocado' entre los archiveros d.e'segunda en ':1
ge~te del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Jefe lugar que le corresponda, ó sea en el puesto inmediato anterior

~~perlOr del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, ha tenido á al de D. José Escauriaza y Romero.
len eonceder el empleo de archivero de segunda clase del De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y demás
~ue~r Auxiliar de Oficinas Militares, con la antigüedad de 28 efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.,Madrül 7 de Mayo./It arZQ último, al que lo es de tercera O. José Eseaurlaza de ~888. ~i "\ '.;

m omero, nÚmero dos de la escala, en atención á que el nú- CASSOLAero Un D -"'d . .;1; ~"", .'
aún 1 o.: .-!. uardo ltIlIrgariílos y Compar.~t, no l'<'lUne S D' .
del a condICIón: reglamentaria de contar dos afios en el percibo en.0r ¡rector.gener.al,d-e "íl.dministraelón Militar.

d· {sueldo de su empleoo de archivero de tercera clase, que hoy Sefi.Or~s.Br0Sid~:Q,.tédel Consejo de Redenciones y Eogan-
18 rata p . o" ~ 'h D' l' 1d 1'-" .-. t, ero reservandosele el derecho .para cuando obtenga el ;" I~ es, y. l1'8ctor genera e '" ero ."'afi rense.'::; 1 '
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Teniente 6Ol'onel

Relaci6n que se cita

Comllondantes

Tenientes

D. Bautista Doqué Anglés, del regimiento Infantería núme
ro 4, al segundo tercio de la Guardia Civil.

» DaltaMar Hel'nández Crámez, del primer tercio de la
Guardia Civil, al Escuadrón.

» José García Ramírez, del Cuadro, al regimiento Infante
ría núm. 5:

lD José Corgay Sormas, del regimiento Infantería núm,.5,
al Cuadro.

» Rafael Romero (jabfthalo, del tercer tercio de la Guardia
Civil, al primer íd, íd. .

Ji.ntonlo Blazuet,Estehes, de la Artillería Peninsular, al
regimiento Infantería núm. 5. .

» Carlos Tornel LUstOl'ella, del regimiento Infantería nÚ~

mero 7, al íd. íd. núm. 5. , "
» Alfredo de (jastro Otaño, del regimiento InfanterIanU

-

mero 6, al primer tercio de la Guardia Civil. ."M
» Ricardo Sánehez Botella, del tercer tercio de la Gt1~

Civil, al regimiento Infantería núm. '1. .,l'
J Antonio Soriano Jlménez, del regimiento Infante~~·

mero 7, al tercer tercio de la Guardi~Civil. . "~~
1II José ~ftrcía'Calas, de Carabineros, al l'agimiento1llsetf;,

tería núm. 5. ,. '•.

» Pranoleeo Andlenll.nardo, cl.~ ~e.bi!l~'al
l:nt~tor.!a pl\nl. ¡, .
",r. ' . ~

Capita.nes

n. j\'ieet.. 1Ila..tinez Garín, de Carabineros, al regimiento
Infantería núm. 4.

» Antonio Pacheco Yanguas,del Cuadro, al regimiento
Infantería núm. 6.

." Camilo Fab..egat Lau..ent" del regimiento Infantería nú
mero 2, al batallón Disciplinario.

JI Luis Martinez 11Iérez, de Artillería, al regimiento Infan
tería mím. 6.

» Fe..nando Carbó Diez de Aleoqul, del primer tercio de
la Guardia Civil, al Nlgimiento Infantería niím. 3.

» Ji.dalberto ReMa Laruente, de Carabineros, al Cuadro.
JI Fl'anelsco Clru.ieda ClrnJeda, de Carabineros, al Cuadro.
JI I ..nelano Toledo Zaragalla, del regimiento Infantería nú-

mero 1, al íd. íd. núm. 3.

D. JOl'lé Ji.gnlrre y Lara, del regimie:ato Infantería núm. 4,
al íd. íd. núm. 7.

lD Enrique Gue....a Bueno, del Cuadro, al regimiento Infan·
tería núm. 4.

» Jmm Cirlnt Bútle.., del batallón Disciplinario, al regi
miento Infantería núm. 2.

» Joaquín Fernández 1Ilelenda, del regimiento Infantería
núm. 2, al (Juadro.

,. .losé .Iiménez RGdejas, del regimiento Infantería núm. 2,
al Cuadro.

t
D. Angel Rod..igllez Ul'l'nia, del regimiento Infantería nú. \

mero 2, al tercel? tercio de la Guardia C~vil.

SUBSECRETARiA.-SEOCIÓN DE UI,TRAMAR

Oomisiones

CASSOLA

Señor Capitán general de fjastma la Nueva.

Señores Director general de Admini~t..aeión Jlilita.., y Pre
sidente de la Comisión mixta de armas de fuego por
tátiles.

MANUEL CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y 'en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los cambios de des
tinos de unos á otros Cuerpos, de los .jefes y oficiales de ese.ejér
cito, durante el mes de Diciembre último, que se expresan en la
relaCión que á continuación se publica, que principia con Don
..t.ngel Rodripez Ursúa, y termina con D. José Fandos
Novellos, en la cual no :figuran, según lo dispuesto en real or
den de 26 de Marzo del aao pasado, los primeros jefes de Cuer
po, y los destinos de comisión activa del $Elrvicio. Al propio
tiempo es la voluntad de S. M., se sirva V. E. emitir su informe
acerca de la organización del cuerpo de Ca,rabineros, á que alude
dicha relaci6n, signi:ficándole á la vez que, según lo prevenido,
no debe haber oficiales agregados á los Cuerpos.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde tÍ V. E. muchos a.ttos.-Madrid 5 de Mayo de 1888.

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y IIfONT.EPio

Excmo. Sr.:-En vis4t del escrito de V. E., de 2 de Marzo
próximo pasado, y aprobando la propuesta elevada á este Mi
nisterio por el Director general de Infantería, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar fiscal permanente de causas de la plaza de Cartagena,
al comandante del regimiento Infantería del Infante, n,úm. 5~

D. Luis Fe..nnndez Matamor", por pase á otro destino del
de la misma clase y arma que la desempefiaba D. Rafael Fer
nandez de la "'ega, debiendo aqueljefe ser destinado á un ba
tallón de Reserva, para el percibo del sueldo entero de su em
pleo.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mayo
de 1888. .

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de lo propuesto por el brigadier Pre
sidente de la Comisión mixta de armas de fuego portátiles, con
arreglo á la disposición séptima de la real orden de 31 de Marzo
último (D. O. núm. 73), y de acuerdo con lo informado por el
Director general de Artillería, el REY (q. D. g.), yen su nom- .
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar al
comandante, capitán ayudante del cuarto regimiento de cuerpo
de ejército, D. 1I1ariano Dusmet y Ji.zpí..oz, para que auxi·
lie los trabajos del secretario de la comisión referida.-Es asi
mismo l~ voluntad de S. M. que el expresado capitán, disfrute
la indemnización que señala á los vocales la disposición segun
da de la real orden de 31 de Marzo .ya citada.

De la propia orden lo digo áV. E. para su cOnocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de Mayo d~ 1888.

Destinos

Safior Capitán genera,l de "'alencia.

Señorea Directores generales de Administración IIIlUtar é
Infantería.

t'
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CASSOLA

AlférOOllS

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida desde la
l,Ia~ana.,en 22 de Febrero último, por D. José Martínez ODa,
ofiCIal que fUé del ~jército de esa Isla, según manifiesta el mis
~o, ~~ s~¡plica dé q.ué se le dé el mando de una pequeña. fu~rza
R1eJerCIto, con objeto de extinguir el bandolerismo, S. M. el
11 BY (~. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, no

a. temdo á bien acceder á la petición del interesado.
efe De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
de~;:~DlOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mayo

D. JUftll López ~er..e..o, de Carabineros, al regimiento In

fantería núm. 2.
~ (;nrloS Groizari 1Ilartinez, de Carabineros, al regimiento

Infantería núm. 4.
• Jtum Pazos Caño!!, de Carabineros, al regimiento Infante

fía núm. 1.
» E\'~..f,,10 Pérez d~ (jastro, de Carabineros, al regimiento

Infantería núm. 2.
• Francisco Gareía '1'olells, de Carabineros, al regimie:d.o

Infantería núm. 6.

) Ramón tllontes RegeUm'ol'l, de Carabineros, al regimien
to Infantería núm. 3.

SUBSEORETARÍA.-SEOOIÓN DE JUSTIOIA y MONTEPío

Justicia.

Circular.-Excmo. Sr.:-El Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, con escrito fecha 12 del me.'! próximo pasa
do, remite á este Ministerio certificado de la sentencia dictada
por aquel alto cuerpo el día 21 de Marzo anterior, en la causa
seguida en la Isla de Cuba. al alférez de Infantería D. Juan '\'"1
gurlArrleta, .acusado de delito de estafa, cuya' sentencia. es
como sigue:

«De confol'midad con lo propuesto por los señores fiscales;
considera.ndo que los hechos dc autos no constituyen '- un solo
delito de estafa, sino tantos como perjudicados hay, puesto que
se trata de diversas cantidades que han sido defraudadas suce
sivamente á los individuos á. quienes pertenecían, y á cada uno
de ellos se les ha perjudicado enoja suma que respectivamente
les correspondía; considerando además, que si bien para los
efectos de la calificación del delito, no puede estimarse al pro
cesado como funcionario público que por razón de su cargo te·
nía, con arreglo á la ley ó reglamento, el cuidado y responsabi
lidad de dichos fondos, no pueele, sin embargo, desconocerse,
que abusando del cargo de secretario de la Comandancia militar
de Remedios, que desempeñaba, pudo llevar á. cabo las :referidas
estafas; se desaprueba la sentencia dictada por el Consejo de
Guerra de oficiales generales, celebrado en la -plaza de la Haba.
na el día 28 de Septiembre de 1887; se condena al alférez de In
fantería D.•Juan Viguri'Arrieta, por el delito de estafa realiza
do con respecto al comerciante D. BartoJomé ilJavarro, á la
pena de un año de presidio correccional con las accesorias de
suspensión de todo cargo público, profesión ó derecho de sufra
gio y separa0Íón del servicio; por cada una de las doce estafas
cometidas en cantidad menor de lOO pesetas, á la de tres meses
de arresto militar con la accesoria de pérdida del tiempo de ser
vicio durante la condena; y á la de diez años y un día de inhabi·
litación temporal especial, que deberá producir el efecto de la
sepltración del servicio, por considerarle comprendido también
en el arto 414 del C6digo penal ordinario, debiendo abonar ade
más al D. Bartolomé Navarro, las cantidades que satisfizo á
cuatro licenciados; y á los individuos ,que no han percibido sus
alcances, lo que les corresponda; haciéndose lo propio respecto
de los dep6sitps constituidos por los rebajados para aumento de
masita y amortización de débitos, cuyo importe se satisfará de
las retenciones hechas al procesado, devolviéndosele el sobrante
que resulta, una vez satisfechas las precitadas atenciones, todo
con arreglo á los artículos 5.°, 32,34,46 Y58 del Código penal
del Ejército, 547, casos 1.0 y 2.° en relación con el 5.° del 548,
18,59; regla l.0 del 82, 83; reglas La y 2.° del 89 y 414 del

• Código penal común de 1870 y real orden de LO de Enero
(le 1885.»

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido en el ar
. tículo 414 de la ley de Enjuiciamiento militar, comunico á

V. E. para su noticia y efectos consiguientes.-Dios guarde á
V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mayo de 1888.

OASSOLA&- . .
nor CapItán general de la Isla de (juba.

D. lntonlo López (jedonOla, de Carabineros, al regimiento
Infantería núm. 2.

»Pedro Abascal López, de Carabineros, al regimiento In
fantería núm. 4.

) Venanclo 1I1archlin Sánehez, de Carabin~ros, al regi
miento Infantería ~úm. 1.

• t:rlstín de la Fuente Alonso, de Carabineros, al regi
miento Infantería núm. 2.

) Jo~é (;asas Guzmán, de Carabineros, al regimiento Infan
tería núm. 7.

) José (;astlell Hueso, del Regimiento Infantería núm. 2, al
regimiento Infantería núm. 7.

) .José tlmpuero Díaz, del Regimiento Infantería núm. 6, al
íd. de Infantería núm. 3.

l Lucio Dlázquez lIlaleo, del Regimiento Infantería núm. 7,
al íd. IlJfantería núm. 4.

• J01'lé Fllndos Novellos, de Carabineros, al regimiento In
fantería núm. 4.

Madrid 5 de Mayo de 1888.

CASSOLA

DIREOCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

de ~:~m? ~r.:-En vista ,de la instancia elevada á S. M. en 15
facult~ ultImo, ],'Jor el médico civil encargado de la asistencia
IlOJi ·tt¡va de la zona de Matltró, D. Enrique iliabau y Baell,
dic~l ~~do Se le nombre médico auxiliar, siempre que falte mé
en elm\ltar en dicha zona, y teniendo en cuenta lo prevenido
(q. D~r ) 81 del reglamento de la Reserva de Infantería, el REY
Hervidg'a' yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha

D o esestimar la petición del recurrente.
eree~sreab?rdenlo digo. á V. E. para su conocimiento y demás
de 1888:- lOS guarde á V. E. muchos a:tl.os.-Madrid 7 de Mayo

&eno'.· ousQl:iA,
'. . r OaPltán ~enet't\l ~e (;atftlufta.

Señor.....

Licencia.s
.¡

SUBSECRETARÍA.-S:¡;¡COIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado en la instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito de 14 derAbril úl·
timo, promovida por el comandante de Ingenieros del ejéroito
de Cuba, D. Varios Gareía l~olgorl'l, en la actualida.d en uso
de lioenoia por enfermo, en esta corte, y en vista de lo qonsigna.
do en el certificado de'rec<1Inocimiento facultativo que á la mis
ma aaompal1a, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA. Re
~ente del Reino. ha tenido á bien oonoe<l~r a.l interél.lado dos
mlil~$~ 4~ ~)."ól'ro~8, ~~ H9I'lW~i9: por i~\1a"t c'~~c.e~tol 09~ go()e 4~
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medio sueldo durante ella, que deberá considerarse terminada
en 12 de Junio próximo venidero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la lWueva.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Director general
de lugenieros é Inspector de la Caja General de IJltra
nUll',

DIRECCIÓN 0r;:~F.RAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-Aecediendo á la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 20 de Aliril último, promovida por elcoro
nel del regimiento de InfanterúL de l\Iindanao, núm. 56, D. Bias
Sanehez "-hellan, en solicitud de licencia por enfermo, y en
vista del certificado facultativo que á la misma acompaña,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á·bien concederle un mes de licencia para que
pueda pa¡;¡ar á Sobrón (Alava), con objeto de atender al restable-
cimiento .de su salud. .

De real orden lo digo á V. .E. para su conocimierito y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
5 ~e,Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Capitán general de las Pro"incias "V-aseongadas y
Directores generales de "-dmintstraeión i1ll11tar é Infan
tería.

Señor Capitán general de "aleneia.

Señores Directores generales de Jldmlntstraeión Militar é
Infantería.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de la escala de Reserva del Arma de Infantería, pertene
ciente al cuadro eventual de la de Madrid, núm. 1, O. Sebas
tian Corcuel'a "Inleg..a, en súplica de que se le concedan dos
meses de prórroga á la licencia que, por asuntos propios, se en
cuentra disfrutando en Buenos Air~s, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Director g-eneral de Infantería, ha tenido á
bieua.llfeder á la petición'del interesado, pero con sujeción á 10
que' se' dispone en elart. 60 de las ,instrucciones sobre liCencias
1¡emporales, .dictadas por real orden de 16 de Marzo de 1885

. (C. L. núm. 132). . .,

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y afee
tos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid '7 de Mayo
de 1888. I

MANUEL CASSOLA. 1

Señor Capitán general de Ca!iltilla la ~ue"a

Señor Director general de Administración IIIIItal·.

Pagas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y lIIONTEPÍO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expnesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Abril últi·
mo, ha tenido á bien conceder á D.a ltlagdalena Ría y Gon
cer, viuda de las segundas nupcias del alférez de Estado Mayor
de plazas, retirado, D. oJoaqllin,Barceló, las dos pagas de to-

. cas á que tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de 32í
pesetas, duplo de las 162'50 céntimos que de sueldo de retiro dis
frutaba al mes el causante, se abonará á la interesada por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.

De real 6rden lo digo á V. E. par3. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mayo
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general d~ Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y JlIft
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Co~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de AbrIl
último, ha tenido á bien conceder á n.' Esperanza Serra y
Omar, viuda del alférez de la Guardia. Civil, retirado, D. Lo
renzo Serl'a y Sastre, las (¡os pagas de tocas á que tiene,dere
cho por reglamento, y cuyo importe de 192 pesetas 50 céntImosi
duplo de las 96'25 que de sueldo de retiro disfrutaba al mes e
causante, se abonará áJa interesada por la Delegación de Ha-
cienda de la provincia de Huesca. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y demá!
efectos.-Dio/l guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Maya
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de "-ragéu.

YJI.
Sefior Presidente del Consejo Supremo .Ie Guerra

rina;

Excmo. -Sl'.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la ~~:.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por e Abril
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19. de"tle
último, ha tenido á bien conceder á O.a Benita IlaDlo r. .-te Y
..a, viuda del teniente de Infantería, D. Felipe Ollaregla
'llaneo, las dos pagas de tocas á que .tiene derechO ~lJO MJIt'"
ment\l, y cuytl importe de 375 pesetas, duplo de las. 1 da di
timos que de sueldo mensual tienen asignado los tenlen!'B~&S 011
c~a arma en actividad; se- abonará á la i~ter~sadapor -6n. "
ClP.as del Cuerpo del cargo de V. E. en el dlstl'lto ~e A;i'llog'~te9

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y
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CASSOLA

eorresponcúentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid
7 de Mayo de 1888. .

<JASSOLA

SeJior Director general de ..I.dministración lIlllita .

SeñoreS Presidente del (;onsejo Supremo de Gue a y lIIa~

rllla y Capitán general de ..I.l·a~ón.

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCI'J'0

Excmo. Sr. :-En vista del escrito de Y. E. r fecha 9 de Abril
último, manifestando haber concedido autorización para esperar
en ese ejército, al oficial tercero supernumerario de Secciones
Archivo, D. Leandro Lal'a y Tomé, el resultado de una ins
tancia., el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de Y. E., dis
poniendo al propio tiempo, se atenga el interesado á lo que se
previene en la real orden de 28 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 99).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios 'guarde á y. E. muchos años.-Madrid
5 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de .-uerto Rico.

Pensiones

llUBSECRETARÚ.--SECCIÓN DE JUS'l'WIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida per Doña
Cecilia Gómez (;hacón. viuda del coronel de Infantería del
ejército de Cuba, D. José Sostrada y Lago, en solicitud de
que Se le permute la pensión del Montepío que dísfruta por la
del Tesoro que 16 corresponda, el REY (q. D. g.), yen su nom-

e bl'e la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expues~
f.o por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de
11 de Abril último, ha tenido á bien resolver que la interesada se
at.Jnga á la viudedad lIue obtuvo oportunamente, con arreglo al
decreto de 28 de Octubre de 1811 y tarifa de Indias, por serIe
llJ.áa beneficiosa que la que podría otorgái'sele según la ley en
que
d

funda su pretensión que ya le fué negada por real orden de
6 e Abril de 1885.

De la de S'. M. lo digo' á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.--Madrid 7 de Ma-
yo de 1888. .

Señor Capitán general de Galleta.

Señor Presidente del (Jonsejo Supremo de G~erra y ltla
doa.

:ae:x.cmo. Sr.:-El REY (<1. Do g.), y en su nombre la REINA
Be' ente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
p;~ ~UpI'emo de G1:lerra y Marina, en acordada de 25 del mes
1) ~lmo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a ltlaria de los
u: 01'e8 Gasset "'Ibel'~i, la pensión anual de 5.000 pesetas

~l'Ü le~Qrresponde como huérta.na de las primeras n,upcias del
nie en genaral D, '~anuol, con al'x:eg16 á l~ ley d~ 2p de Ju
'flell.~ ~~ cuya pensión .~e aQonará.á la interesada, previa pre-

" Clon del certificado de E/U existencia y estado civil l por la

Pa~aduríade la Junta de Clases Pasival!l, desde el 14 de Octubre
de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento del causan
te, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~más

efectos.-Diosguarde á V. E. muc:hos años.-Madrid 7 de Ma
yo de 1888•.

MANUEL CASSoLA

Señor Capitán general de (;astilla la ~ueva.

Señor Presidente del (;onsejo Supremo de Guerra y lIIa
l·ina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad ,con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Abril
último, se ha servido conceder á 'D.a Juana Ilico ~ynón, viu
da del comandante de Infantería,. retirado,. D • ..I.ntonio Valde
rrama y Postigo, la pensión anual de 1.200 pesetas, que son
los 25 céntimos del sueldo regulador, conforme á lo dispuesto en
el proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862 y ley de presupuestos
de 1864, y en la de 16 de Abril de 1883; la referida pensión se
abonará á la interesada por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el 18 de Diciembre próximo pasado, siguiente
día al .. del fallecimiento del causante y mientras permanezca
viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Mayo
de 1888.

MANUEL CASSoLA

Señor Capitán general de ()astilla de i'fueva.

Señor Presidente del (;onsejo Supremo de Guer..a y lIIa
..hla.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Abril
último, ha tenido á bien coneeder á D." ()oncepcióll Santiago
González, hija viuda del coronel de Estado Mayor· de plazas,
retirado, D. F ..ancisco, la pensión anual de 1.600 pesetas que
le corresponde por el reglltmento del Montepío Militar, y reales
órdenes de 25 de:Marze de 1856 y 6 de Febrero y 24 de Noviem
bre de 1858, la cual ha de abonársele por la Pagaduría de la.
Junta de Clases Pasivas, mientras permanezca viuda y desde el
día 26 de Diciembre próximo pasado, que fué el inmediato si
guiente al dél fallecimiento de su marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 7 de Mayo
de 1888. . '

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de (Jastilla la i'fueva.

Señor Presidente del (Jonseje Supremo de Guerra y Ma
rina.

Premios de reenganche

mnECCIóN GENERAl. DE LA GUARDIA OIvrr.

Ex~m(). Sr. :-En vista de la ínstancia promovida por el
cabo seg-undo de la Oomandancia de Guardia Civl1 de Gerona~

Juan (Ja$asúlil Casbál\¡,cursada á este MiJ;li8tet;io por el Di.rec·
tal' general del referido lns~ituto, en 16 del a:nte'rior,~ns~lit\i.
tud de abono de premio y plus de reenganch~ tlUe le corre,sp'~n.

dió desde el ¡.o ge :Mayo de 1876, e~ que pasaron á la reserva
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los individuos de la quinta de 18'72 á que perteneció, S. M. el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E. yel nirector general
referido, no ha tenido á bien acceder á sus deseos por haber
transcurrido con exceso el plazo marcado por el reglamento de
contabilidad, para hacer esta clase de reclamaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 7 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Sellor Director general de l\.dministl'aeióll ~Iilital'.

Reclutam.iento y reemplazo del Ejercito

CONSEJO DE REDENCIO:NES Y ENGANCHES JlULITARES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este de la Guerra, con fecha 14 de Febrero último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á José ,\.Ial'
eón Jiménez, soldado del reemplazo de 1878, por el cupo de
Málaga, que está comprendido en el artículo 153 de la ley de 30
de Enero de 1856 y en la real orden de 26 de Marzo de 1878, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los in
formes del Gobernador y de la Comisión permallOnte de la citada
provincia, ha tenido á bien disponer. que se devuelvan al referi
do mozo, las 2.000 pesetas con que redimió el servicio militar en .
el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios gu&rde á V. E. muchos aIiOs.-Madrid 5 de Mayo de 1888.

0ASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, se dijo á
este d~ la Guerra, con fecha 25 de Febrero último, lo siguiente:

.Hallándose justificado en el expediente l'elativo á Jnan "'6'1
rlvay y .Iloral, soldado del segundo reemplazo de 18tl5, por el
alistamiento de Logrofio, que está comprendido en el 2.° párrafo
del artículo 154 de la vigente ley de reemplazos, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor
mes del Gob€rnador y de la Comisión permanente de la citada
provincia, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al refe
r,ído mozo, las 1.000 pesetas con que r'edimió el servicio militar
activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E, para su conocimiento.
-Dios gnarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Mayo de 1888.

C.A.SSOI,¡\

Retiros'

l:>lREOCIÓM GENERAL DE LA GUARDIA. CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RmNA.
Regente del Reino, conform{¡ndose can 'el inf(¡rme emitido por
el Oo:o.sE¡jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada ele 14 del
tIles .an~ior, en la J?I'b:p~sta de retiro :fot'ltl.u.lada á favor del
ea1;Q '~bdeJa, C<Jp¡~ancia.de Guat~ Oivil .de. Segovi;:t.
4n1orai6,Poma Gal1ood~,se~ dignado cpii.tirmar; en deíini~

'Oiy4,~1¡.abfra¡J2a'l5O ~*ta.s ~u..~ Qon~t.od'¡¡fO'Vi$iQil,il~el:)
t .

I .~~

le asignó por real orden de '7 de Marzo último (D. O. núm~ 55) if:
a~ co.ncederle el expresado retiro para Espinar, de dicha p~:~
VlnCIa. 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos ~
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo de 18&Q.

:MANUEL CASSOLA

Señor Capitán generál de Castilla la lliueva.

Senor Presidente del {;om¡ejo SupreDlO de Guel'I'U lBa
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. n. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de la Co
ruña, D. Juan BuJan Gareia, se ha dignado confirmar, en
(lefinitiva, el haber de 22'50 pesetas que, en concepto de proYi·
sional, se le asignó por real orden de 24 de Febrero último
(D. O. núm. 45), al concederle el expresado retiro para Santia·
,go, de dicha provincia,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeeto~

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

CASSOLA.

SeIlor Ca,pit.án general de Galicia.

Señor Prdsidente del (;onsejo Supl'eDlo de Guerra y lila
l'ina.

EXcmo. Sr.:-EI REY (er. D. g.), yen su nombrelaREINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guel'ra y Marina, en acurdada de II del
mes. anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Toledo,
Isidoro ~l'el!il de (~astro, Se ha dignado confirmar, en definiti
va, el hab<:>r de 22'50 pesetas que, en concepto de provisional, es
le asign6 por real orden de 21 de Febrero último (D. Q. núme
ro 42), al concederle el expresado retiro para dicha capital.

De real orden lo digo ,í V. E. para su conocimiento Yefectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

:M:ANUEr, CASSOI,A.

SeiÍor Capitán general de Castilla la l\Tllevll.

Señor Pre3idente del Uon¡;;eJo Supremo de Guerra Y 11.
..lna.

Excmo. Sr.:-El REY (er. D. g.), J e11 su nombre la Rrnr'A.
Regente.dol Reino, conformándose con el informe emitido P:~
el ConseJo. Supremo de Guerra y Ma~ina, en acordada de 13 del
mes anterIOr, en la. propuesta de retIro formulada á favor d.
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Se~:
11a, .Jolólé Montero Fuentes, se ha dignado confirmar, en de J
nitiva, el haber de 37'50 pesetas que, en concepto de provisíona,'
se le asignó por real orden de 21 de Febrero último (D. Q. nU
m.ero 42), al concederle el expresado retiro para C6rdoba~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yefe~:;
consiguientes.-Diosguarde á V. E. muchos ailos.-MadrI

de Mayo de 188$.

Set10r ,Capitún' general de Jindalu'l'!ia.

Set.i:or 1?tesidente d¡;¡l (::4)~~Jo51{pl'emo de G~e...ra r.~
l"in~. '
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe ~mitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, &n acordada;de II del
mes antorior, en la propuestr,¡. de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Bada
joz, Seboiltlán A.bellnneda Esteban, se ha dignado con:fir
mar, en definitiva, el haber de 22'50 pesetas que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden "de 24 Febrer9 último
(D. O. núm. 45), al concederle el expresado retiro para Motril,
provincia de Granada. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mllchos años.-Madrid '1
de Mayo de J.888.

CASSOLA

SeI10r Capitán general de Granada.

Sefior Presidente del Consejo SUPI'CUlO de Guerra J' ltla
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia primero de la Comandancia de Glillrdia Cjyil de Zara
goza, I-edro Formoso 4::ortés, se ha dignado con:firmar, en
de:linitiva, el haber de 2'.2'50 pesetas que, en concepto de provi
sional, se le asigno por real orden de 21 de Febrero último
(D. O. núm. 42), al concederle el expresado retiro para dicha
capital.

De real orden lo digo á Y. E. para. su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid
7de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de "ragón.

Señor Pr~sidcnte del 4::onsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 del
JUes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la. Comandancia de Guardia Civil de Cáce
l'~! J)owlogo Flores Bias, se "!la dignado confirmar, en-defi
~l¡tlva, el hah('r de 22'50 pesetas que} en concepto de provisional,
S& le asignó' por real orden de 21 de Febrero último (D. O. nú
~er~ 42), al concederle el expresado retiro para Aldeanueva del

allilno, de dicha provincia. .
~e r.eal Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecios

~n:;gU1entes.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.-Madrid 7
. e .Ltl.ayo de 1888.

Serior Capitán general de Extremadnra.

Señor Presidente del Cou.~io Supremo (lo Guerra y 1IIa
rlna..

:Re Excmo. Sr.:~El REY (q. D; g.), yen su nombre la REINA
el ~ente. del Reino, conformándose con el informe emitido por
l:U onse)o Supremo ele Guerra y Marina, en acordada de II del
~:s ;~lterior, en la pr0puesta de retiro fOl'trluIada á favor d~l
~la~egundo de la ComaR~nciade G'uardia Oi.vil do Poute
~ti gu.ti~ &á..~ia. '"tP~, se lía dignado oorrJirmai', en
Ji,QllAl Va, el ha%r dé 22'50 pe.se.W QW3, $n cí;>.n'C$pto de provi-

~ ~e le asiiO,ó por fe.:M Qr~n d.e 2¡ de FfJ'l!n'e~o ult,imQ

(D. O. l1úl1l' 42), al concederle el expresado retiro para Ponte, de
dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y efeo
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
7 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Galleia.

Señor Presidente del Consejo Snllremo d~ Guerra )' Jla
I'ina.

Excmo. Sr.:-EI.REY (q. D. g.), yen su nombre lá REINA Re
gente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo primero de la Comandancia de Guardia Civíl de Soria, 8u
lián TejN'o JiUlénez, se ha dignado confirmar; en definitiva,
el haber de 28'13 pesetas que, en concepto de provisional, se le
asignó pbr real orden de 21 de Febrero último (D. O. núm. 42),
al concederle' el expresado retiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo liiel888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del 4::onseJó Snluoemo de Gu@rra)' IIla
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la Oomandancia de Guardia' Civil de Mála~

ga, "lian (~re¡;¡pmo Montosa, se ha dignado confirmar, en de
finitiva, el haber de 22'50 pesetas que, en concepto de provisio
nal, se le asignó por real orden de 24 de Febrero último (DIARIO
OFICIAr, núm. 45), al concederle el" expresado retiro para Vélez
Málaga, de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán genel'al de Granada.

Señor Presidente del 4::oDlllejo Supremo de Gu,erra y Ha
rina.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), y eu su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el in:forme emitido :por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Valen
cia, IIligllel Gllillén ltloozó, se ha dignado confirmar, en de
finitiva, el haber de 30 pesetas que, en concepto de provisional,
Se le asignó por real orden de 24 de Febrero último (D. O. nú~
mero 45), al concederle el expresado retiro para dicha capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo de 1888. '

Sefior Capitán general de "aJene.ln.

&l1or Preflidlilllte del Con_ojo Sgpromo de fjlrt\(H'l'a)' !tla-
rlna, ...
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombl'e la REmA
Regente del Reino, conformándo!!e con el informe emitido por
&1 Consejo Supremo de Guerra 'Jr Marina, en acordada de 14 del
mes anterior) en la propuesta de retiro formulada á favor del
ca1)0 primero de la Comandancia de Guardia Civil de Cáceres,
111iguel T.·avieso Gutlél'¡'cz, se ha dignado confirmar, en defi
nitiva, el haber de 22'50 pesetas que, en concepto de provisional,
se le asignó por real orden de 21 de Febrero último (D. O. nú
mero 42), al concederle el expresado retiro para Plasencia, de
dicha provincia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid '1
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Extreutadura.

Señor Presidente del Consejo SupremG de Guerra y 1'I1a
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Rein'o, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 'en acordada de 13 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
sargento segundo de la Comandancia de·Guardia Civil de Oren
se, Frauclsco Cortés Nliñcz, se ha dignado confirmar, en defi
nitiva, el haber de 37'50 pesetas que, en concepto de provisional,
se le asignó por real orden de 21 de Febrero último (D. O. nú
mero 42), al concederle el expresado retiro para Tuy, provincia
de Pülltevedra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Ccmsejo Supl'emo de Guel'ra y 1I1a
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada' á favor del
guardia segundo de la Comandancia de Guardi¿¡. Civil de Zamora,
D.Jlgustín lIernández lUielgo, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el haber de 22'50 pesetas que, en concepto de provi
sional, se le asignó por real orden de 24 de Febrero último (DIA
RIO OFICIAL núm. 4.5), al concederle el expresado retiro para
dicha .capital.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucllOs alios.-Madrid 7 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Castilla 111 "leja.

jjeñor Presidente del Consejo Supl'cmo de Guel'ra ,. .I1n
I'haa.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. 15.), Y en 'su nombre la REINA
Regente ([,,1 Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de 1'e
tÍl'o formulad.a á favor del guardia segundo, d~ la CQ~an~ancia.
de Gua.rd'fa Civil de BarC'e'lona, f.;orenzo "Idal ltIcsq*ldo,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 18as, y en
¡Suconsecuenci¡¡. disponer que el indicado individuo sea baja en

su Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro ..~
para la expresada capital, y abonándosele por la Delegación de t,
Hacienda de la misma, el haber provisional de 22'50 pesetas .~

mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in- •~<:
forma acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto 8e
le remitirá la propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digó á V. E. para·su conocimiento J' efectos
consiguientes.-':"'Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
7 de Ma;yo de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Uataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gnerra J' lila.
rina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista 'de la instancia promovida por el co
ronel de la escala de Reserva del a.rma de Infantería, jefe de la
zona militar de Denia, núm. 54, D. JGaquín Urquizu y Salu.
des, en solicitud de su retiro por Paerto Rico, con residencia
en Bareelon,a, pero'cobrando sus haberes por las cajas de la refe
rida Isla, el REY (q: D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dis
poniendo que el referirlo coronel sea baja en el arma á que per
tenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el' retiro y abo
nándosele el sueldo provisional de 833 pesetas con 33 céJitimos
mensuales, por las citadas cajas, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expre
sada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conoo.imiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán genet'al de Valencia.

SCllores Presidente del fJonsejo Supremo de Gue'rra y Ua
I'ina, Capitanes generales de la Isla de Puel'to Rico y (ja

taluña y Director general de Jldministraclón Jlilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto PQr el Co~
sejo Supremo de Guerra 'Jr Marina, en su aC,ordada de 4de AbrIl
de este año, ha tenido á bien rectificar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al teniente coronel de la escala
de Reserva del arma de Infantería, D. I)omingo Gante Y
González, al concederle el retiro para Bada,joz, según real o~
den de 6 de Febrero último (D. O. núm. 31), asignándole los
céntimos del sueldo de su empleo" Ó sean 540 pesetas mensuales,
con el aumento de la tercera parte de dicho haber, como co~

prendido en el artículo 25 de la leJ' de presupuestos de Cuba,1~
13 de Júlio de 1885, cuya cantidad le será abonada por la ~\eo
gacióll de Hacienda de la indicada provincia, á partir del dla i
del mes de Marzo, con deducción del menor haber que, desde ~
misma fecha viene percibiendo, conforme al citado artICulok
106 del reglamento de empleados civiles de 3 de Junio de 1 toO

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efe.~ ;
consiguientes.-Dios guarcle á V.E. muchos afios.-Madrl
de Ma,yo de 1888.

CAI>SOLA

SeJ10r Capitán general de Extl'cnuulul·lI.

Señor Presidente del~onselo Supremo de Guerra Y IfA
. rhln,
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CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA
~el1or Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Com;~jo Supremo de (.tlerra y lUa
..ina y Dir,ector general de Adminish'ación lUilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de Reserva del arma rle Infantería, pertene
ciente al batallón Reserva cJ;e Zaragoza, núm. 78, D. Pedro
:tlanero J Ga..eía, en solicitud de su retiro por Cuba, con re
sidencia en dicho punto, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expre
sada solicitud, disponiendo que el referido capitán sea baja en
el arma á que, pertenece por fin del presente mes, expidiénc1ose
le el retiro y abonáildosele el sueldo provisional de 420 pesetas
mensuales por las citadas cajas, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex-
presada solicitud. L '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gnarde á V. E. muchos'años.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

Señor Capitán general de Al·agón.

Sellores Presidente del (;onse.io Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la bla de Cuba y Director general de
" Administración Mllitttr. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de Reserva del arma- de Infantería, perkne
,ciente al batallón Reserva de Barcelona, núm. 15, D. JO!ilé "i
leila ). Cabré, en solicitud de su retiro para dicho punto, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expre8ada solicitud, disponiendo que
el referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por :fin
del pre'sente mes, expidiéndosele el r~tiro y abonándoselo el suel
do provisional de 225 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele por
la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, ínterin el
Consejo' Supremo de Guerra y Marina informa acerqa de los de
rechos pa8ivos que, en definitiva, le correspondan, á CU~'0 decto
se le remitirá la expresada solicitud.

De real ordon 10 digo á V. E. para su conocimient0 ;" efectos
consiguientes.-Dios guardo á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

Sel10r Capitán general de Burgos.

Sellares Presidente del Con¡¡¡ejo Supremo «le Guerra y "Ia
rina y Director general de A«lminist1'aeióll ~lilital'.

CA.SSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo SUI»remo de Guerra y ]Ila
rioo, Capitán general de ~astma, la i\'uéva y Director ge
neral de Jl.dmini¡¡¡{ración lllUitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
ma~dante de la escala de :a~serya del arma. de Infantería, perte
nemente al bllitallón reserva de Puebla de Trives, núm. 77, Don
Bernardo Llanos )fUlioz, en solicitud de su retiro para esta
co~, el REY (g. D. g.), Y en.su nombre la REINA Regente del
R;emo, ha tenido á bien acceder ,á la expresada solicitud, dispo- '
mendo que el referido comañdante sea baja en el arma á qu@
pertenece, por fin del presenw mes, expidiéndosele el retiro y
abonándosele el sueldo provisiónal de 480 pesetas mensuales, ó
sean los 90 cénti.q:¡os del sueldo de su empleo, con el aumento del
tercio de su haber, como comprendido en el fl,rt. 25 de la ley de
presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885, y real orden de 26
de Marzo de 1887 (C. L. núm .. 135), cuya cantidad deberá satis
facérsele por la Pagaduría de, 'la Junta de Clases Pasivas, con
f~r~e al citado artículo y al 100 del reglamentó de empleados
clVlles de 3 de Júnio de 1866, ínterin e! COnsejo Supremo de
Guer;~ y Marina, informa acerca de los derechos pasivos que; en
deftllItIva, le correspondan, á cuyo efecto- se le ri:Jmitirá la expre-
I!8.da solicitud. ' . . ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cdonsiguienteS.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
e Mayo de 1888.

Setíor Capitán gener~i de G·~Ii~ia.
lSeñ~rés Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.!tia-·

r1na, Oapitán general de Castilla la Mueva y Director ge-
. neral de Jl.dminil!ltración aHitar. '. .

·t~Ji:cmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
~~ a~de la escala de Reserva del arma de Infantería, pertene
~en ,al batallón Dep6sito de Aranda de Duero,' núm. 129, Don
el ~Dlan Alonso llom:ín, en solicitud de su retiro para Burgos,
ha ~y~q. D. ~.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
qu fldo á bIen acceder á la expresada solicitud, disponiendo
finede1referido capitán sea baja en el arma á que pertenece por
sueldeo pres~n~ me's, expidiéndosele el retiro y abonándosele el

prOVISIOnal de 300 pesetas mensuales, 6 sean los 90 cénti-

Excmo. Sr.:-En vista de Ja instancia promovida por el te- l mos elel sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de su ha
niente coronel de la escala de Reserva del arma de Infantería, ber, como comprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos
perteneciente al batallón Dep6sito de Larca, núm. 59, D. Fe~ de Cuba de 13 de Julio de 1885, y real orden de 26 de Marzo de
derieo Rubio Gallego, en solicitud de su retiro para esta 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantida,d deberá satisfacérsele por la
corte, el REY (q. D. g.), 'y ~n su nombre'la REINA Reg(ó)nte del Delegación de Hacienda de la indicada ,provincia, conforme al
Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dispo- al citado artículo y al lOo del reglamento de empleados civiles
niendo que el referido teniente coronel sea baja en el arma á de 3 de Junio de 1800, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en definiti
y abonándosele el sueldo provisional de 540 'pesetas mensuales, ó va, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
sean los 00 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del solicitud.
tercio de su haber, como cómprendido en el artículo 25 de la ley De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
de presupuestos de Cuba dé 13 de Julio de 1885, y real orden de eonsiguientes.-Dios guarde {t V. E. muchos arlos.-Madrid 7
28 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá sa- de Mayo de 1888.
tisfacérsele por la Pagaduría de lá. Junta de Clases Pasivas, COn-
forme al citado artículo y al 100 del r~glamento de empleados ci
viles de 3 de Junio de 1860, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra J Marina, informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la
expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para" su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7
de Mayo de 1888. ' .
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Ex.cmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de la escala de Reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al batallón Reserva de Betanzos, núm. 63, D. JOl!lé Par
ga Pefta, en solicitud de su retiro para la Coruña, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que
el referido teniente sea b.a¡ja en el arma á que pertenece por fin
del presente mes, expidiéndosele el retiro y alJOnándosele el
sueldo. provisional de 225 pesetas mensuales, ó sean los 00 cénti
mos del sueldo de sn empleo, con el aumento del tercio de su
haber, como comprendido en el artículo 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 13 de .Tulio je 1885 y real orden de 26 de
Marzo de 1881 (C. L. mím.J.35), cuya cantidad deberá. satifacér
sele por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, con
forme al cítado artículo y al 106 del reglamento de-empleados
civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y- Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expre
sada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.- Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
7 de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galieia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y Ha
rloa, y Director general de 4dminlstraeióo 1Ili11tar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la -REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien rectificar la real orden de 6
de Abril último (D. O. núm. 81), por la que se concede el retiro
definitivo al teniente coronel de la escala-de Reserva del arina de
Infantería, D. Francisco Romero ltlaldonado, en lo concer
niente al empleo con que figur~ en la misma dicho jefe, en razón
á que se padeció el error de consignarle el empleo de teniente co
ronel, siendo así que el empleo que disfruta es el de comandante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos aftos.-Madrid 7 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Seftor Capitán general de G.·aoada.

- Señores Presidente del Cons~jo Supremo de Gue....a y Ma
l'ina y Capitán general de la Isla de (juba.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de II de Abril
de este afta, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seftala
miento provisional que se hizo al capitán de la escala de Reserva
del'arma de Infantería, D. Domingo Hcrmida Rodríguez,
al concederle el retiro para esta corte, según real orden de 18 de
Febrero último (D. O. núm. 42). asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus
años de servicios le corresponden, conforme á la ley vigente-,
cuya cantidad le será abonada por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 7
de Mayo de 1888.

MANUEL OASSOLA

Sefior Capitán general de Ca.flllala.lWueva.

Setlor P~idente del Coose.lo Supremo le Guer....
",ina.

Trabajos topográficos

SUBSECRETAIÚA.- SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, accediencl0 á lo propuesto por el Jefe supe
rior del Cuerpo de Estado Mayor del ~jército, ha tenido á bien
disponer que se abone la cantidad de 250 pesetas, con cargo al
capítulo 9.0 del presupuesto vigente, á la comisión de oficiales

.de dicho Cuerpo, encargada del levantamiento del plano del
territorio de las GuillerÍas en Cataluña, para atender al pago de
guías prácticos del terreno, que les auxilien en sus trahajos de
campo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos aiios.-Madrid 5
de Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de 4dministración 1I1l11tllr.

Señor Capitán general de Cataluiia.

Vueltas al servi0io

DIRECCIÓN GENERAL DE. INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ex
sargento primero del arma de Infantería Tlm&teo t~acharro

Ortega) en súplica de que se le conceda la vuelta al servicio
con el empleo de alférez de la escala de Reserva, y habiéndosele
negado esta gracia por real orden de 8 de Octubre de 1887, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á lo solicitado nuevamente, debiendo
atenerse el interesndo á la soberana disposición que se cita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Mayo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Catalllfta.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE CARAllINEROS

En uso de las facultades que me confiere la real orden ~e 16
de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132), he tenido por convement~
conceder al capitán de la Comandancia de Gerona, D •.Ral~e
Torres f Ralnos, la licencia que por el término de velllte dI~
y sueldo reglamentario, ha solicitado de mi autoridad para J -
tiva (Vl),lencia), con objeto de arreglar asuntos propios. .

Lo digo á V. para su conocimiento y demás efectoS.-DIOS

guard61 á V. muchos años:-Madrid 8 de Mayo de 1888.
MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor.....

Exomos. Seflores Capitanes generales de Catalutla y ".Ienelll
•
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~
en Madrid, para restablecer su quebrantada salud, y que ha so

~ licitado en indstan
l

cia que Vd: E'toursÓt'flcondofif:cio dlte 4
t
.del actual,

~ acompañada e correspon len Q cer 1 ca ° acu a lVO.

::.~ Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
:/ de 1888.
~! DESPUJOI,

Excmo, Señor Director de la il.cademia Genel·allUilitar.

Excmo. Señor Capitán general de fjastUla la N"ueva.

Reemplazo

DIRECCIÓN GENERAL 1>E CARABINEROS

En uso de las facultades que me concede la real orden de 26
de MaJO del año anterior CC, L. núm. 219), he tenido por con-

veniente disponer, que el alférez de la comandancia de Mallor
ca, D. Cristóbal N"avarl'9 é lusa, pase á formar parte del
cuadro de reemplazo, por hallarse comprendido en el artículo
5.° de la real orden de 15 de Septiambre de 1884, quedando afec
to á la misma para el percibo de sus sueldos.

En su consecuencia, el jefe de la expresada comandancia,
providenciará el alta y baja respectiva, en la próxima re-vista de
Junio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 8 de Mayo
de. 1888.

MARQUÉS pE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor•.•

Excmo. Sr. Capitán general de las bIs. Baleares.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEi DEPÓSITO DE LA Gl'ERRA

"
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SECCION DE ANUNCIOS
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1
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"50
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1

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 al IV.y VI, .cada uno.•••••.•••..•••••

Idem tomos V y VII, cada uno , ~ ••
Ide.m íd. VIII .
Idem íd. IX .
Idem íd. x .
Idem íd. XI Y XII. •.••••••.• " ~ ..
Libreta. nel Habilitado '•••••••.••.•.•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879 , .,
Idem de exenciones para declarar en.definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del.
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de.1879............. 1

Idem de la Orden del Mérito milita!.' aprobado por real'
orden de 30 de Octubre de 1878.. .. .. •.• • .. .. .. .... .. • 1

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or~.
den de lO. de Marzo de 1866 ..

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegililo..
Idem de la 'reserva de Infantería, aprobado por real oHlen

de 10 de Febrero de 1878 .
Idero de las musicas 1. charangas, aprobado por real o~

den de 7 do Agosto de 1875. .. .. .. .. .. • .. .. . . ... •...
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de-Ultramar, aprobado por real orclen de
"l.o de Marzo de 1867 ", .

Idem de reserva del cnerpo de Sanidad Militar, apl'obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879•••.•.••.••• ,.

Idem para la redacción de las hojas de servicio•.•••••• ·
Idem para el régimen de las biblIotecas • •••••••••.•••••
Idem para el servicio de campaña .
Idem provisional de remonta••••• , •.•.••••••••.•.•• , ••
Idem sobre el modo de declarar la .responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete--
rioro, etc ~ , .

Idem para el !,eempla~~y reserva del ejército.•.•••••.•.•
Idem (le hosfItales mIhtares •••••.•••.••.••••••••..•••
Idem para e personal del material de ingenieros ••••.•,'
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó COlrll-

aiones extraordinarias ····:·
Ley de pensiones dQ viudedad y orfandad de 25 de JunIO

de 1864 y 3 de Agesto de 1866 ..
Idem de lo~ tri?un~es de ~l}erra••••••••••••••••••• , . :
IdeD:!- de enp;l.wlamlenW mIlItar •••••.•••••: .•.. : ..•• ~
ReVIsta MIlItar Española, tolliOS 1 al XVI mclusrve, ca-

da uno •••••••••.••.•••••••••.••••.••••••.•.••.•...
Estados de estadística criminal militar•••••••.••.•.••• ,
Esta.dos para cuentas ~e Habilitado, ·uno•••.••••.•.• , .•
InstruccIón para trabllJos de campo••.••.••.•••. •••••··
Idem para la preservación del cólera.•• ~ ••••••••••.• ' •
Código penal militar • • • • •• • ••••••••••• ~ '..••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejérCIto.
La Higiene militar en Francia y Alemania•• ••• ••••••••lDireCCIón de los ejércitos: exposición de las funciones de

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n .
Diccionario de legislación militar, por Mujji:t y TerroneS.
rrratado elemental de astronomía, por Echevarría•••• ••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ••.• •••
Compendio teórico~práctico de topogr;¡,fía, por el tealnl1E~n~

coronel comandante de E. M., D. FederIoo Mag ane.

Se sirven los pedidos de provincias, dirigi~dose de ofloiob1:wrl~~~
tiou1ar all1xomo. Sr. Brig&dier de E. M., jefe ele·este esta .
otro reoo.rgo que los gastos que ooe.sione el envío.

TÁCTICA :DE ARTILLElÚA.

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo dejas armas en los
regimientos de campaña............................. 1'00

Tomo IlI.-La del cañón de batalla y la element31 Ji ca-
ballo............................................... 2

.TÁCTICA DE CABALLERÍA.

Instrucción del reClnta á pie yá caballo. • •• • •. • • • •• •••• 1
Idem de la sección y escuiidI'ón -.. .. .. .. ••• .. 1'00
Idem de regimiento.. • • .. • .. • .. .. • .. .. . • • • .. • • • .. l ..
Bases de la instrucción :.............. ) 00

2

2

2'25

3

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

7'50

1

12'50

5 »
5 »

10 II

,20

PesetdlS

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

TÁPTICAS DE lNFANTERiA. APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 1881

Instrucción del' recluta..................... • .. ó.. .. 75
Idem de sección y compailía... • • •• • • .. .. • .. .. . • . .. .. 1'25
Idem de batallón. • • • • • • • • • . •• . • • • • • • ••• • • • •• • • • • • • • • • 2

InstrtlCción de brigada ó regimiento.;................. 2'50
Memoda general. ~ • • • • •• • • • • » 50

Ins~rucciones para la enseñanza del tiro con carga redu~
clda ,. 110 " • • • • .. • .. .. .. • • • • » 15

Reglamento provisional de Tiro....................... 2.....
11\ CorresPQnden á los tomQs n, m IV, V YVI de la Historia de la Guerra

de' la Independencia que publica el Excmo. Sr. General D. José Gómez de
,Arteche; lo. I'edldos se sirven en este Depósito.

_ 1
Mapa mural de Espana y Portugal, escala, 500- ..••.

.000
Idem de Italia••••••..•..•..•• , •••• } 1
Idem de Francia........... Escala, ---
Idem de la l'urquía europea......... 1.000.000

14em de la íd. asiática, escala, l.~.ooo : .

Idern de Egipto, escala, 5OO~000""""""""'"''''
1

Idem de Burgos, escala, --.-- •.•••••••••• '" .•••••.•
200.000

1
Idem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881 •.•••

Idem de íd., íd., íd., encartonado ~ ..
Idem de las provincias Vascongadas y

Navarra.•••..•••• '" ..•.•..•••..•
Idem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela .
Idem íd•., de Cataluña .
Idem íd., de Andalucía.•.••..••••••.•
Idem íd., de íd., en tela...... .. .. . ... 1
Idem íd., de Granada...•••••••• ,..... Escala, 500.000
Idem íd., de íd., en tela _
Idem íd., de Extremadura••••• ; ••••••
Idem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos .
ldem íd., de Aragón .
Idem íd., de Castilla la Vieja.••••••••
Idem íd., de Galicia•• ~ ••••••••••.•..•

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) 200
1

..... ........ 3
.000

Plano de Bur~os lO .

Idem de Badl\lOz .
Idem deZaragoza.................... 1
Idem de Huesca.................... •• Escala, 5.000
ldem de Pamplona .
Idem de Málaga .
ldem de Vitoria •••••.••••••••••••.••

. 1
Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 "",
Atlas de la guerra de Africa. . .. .. ... .. . • • .. . • .. .. . • .. • 25
ldero de la de la Indepeneia, La entrega J 6
Idem íd., 2.... íd.. •..•••.•.•...•••..•.• 6
Idem íd., 3.' íd .. . .. .. .. .. • .. . .... . .. (1) 2
Idem íd., 4.' íd. • . . • •• •• • • • . •• • • • • • . • 4
Idem íd., 5.' íd •••• '. • • • • • • • . . • • • • . • •• 6
Itinerario de Burgos, en un tomo...................... 5
Idem de las provinc~asVascongadas, en íd. • •• • • • • • • • • • ' '5
Relación de los puntos de etapa en las marchas o"rdinariM
. de Ias tropas .••.••.•••••.••••••••••••••••.••••••••.


